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INSTITUCIONALES 

NOTARIALES

GESTIONES ANTE LA SECRETARÍA
DE INGRESOS PÚBLICOS

VISITAS A LAS
DELEGACIONES

Ante la inminente entrada en
vigencia de la Ley Impositiva
2010, se ha arribado a un con-
senso con la Secretaría de
Ingresos Públicos, según el cual,
las tasas administrativas por los
servicios que presta el Registro
General que se abonen durante
el mes de diciembre de 2009
serán receptadas en el organismo
hasta el 18 de enero de 2010.  

Otra presentación que hizo el
Colegio de Escribanos de
Córdoba ante esa dependencia
pública es respecto del criterio de
cálculo y aplicación de la Tasa
Administrativa por los servicios
que presta el Registro de la
Propiedad, y su control o aforo.
Por esto, se requirió:

Primero, que se retome la modali-
dad que se practicó durante

mucho tiempo: que sea la Oficina
de Rentas del edificio del Colegio
la que realice el control y aforo
de la tasa administrativa, así
como lo hace con el Impuesto de
Sellos que se paga por el otorga-
miento de las distintas escrituras.
Por esto, se solicitó que se elimi-
ne el “doble control” que sobre
esa oficina de Rentas hace el sec-
tor Aforo del Registro General.

En segundo término, el pedido
se centró en las tasas administra-
tivas del Registro por trámites
distintos a la solicitud de inscrip-
ción de escrituras públicas. En
esto, se indicó que “es necesario
también el establecimiento de
una directiva o instrucción preci-
sa al personal del Registro, a fin
de que encuadre la tasa dentro
de lo expresamente previsto en
la Ley”.

En el curso del año, se completaron
visitas a las Delegaciones del interior.
Miembros de la Junta Ejecutiva, Tribunal
de Disciplina Notarial, Caja Notarial y
asesores se hicieron presentes en las
sedes de San Francisco, Villa Dolores 
(en Mina Clavero), Villa María, Marcos
Juárez, Río Cuarto (que incluyó a miem-
bros de la Delegación de Laboulaye).

LEY 26579 DE MAYORÍA DE EDAD
Se informa a los Sres. Escribanos que ya ha sido publicada la LEY 26579 de MAYORIA DE EDAD aproba-
da recientemente. La publicación en el Boletín Oficial fue realizada el 22 de diciembre de 2009 y no fija
fecha de entrada en vigencia, por lo que deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 2 del Código Civil.

EDIFICIO DEL 
ARCHIVO DE
PROTOCOLOS

DANIEL RUIZ, VICEPRESIDENTE DEL CFNA

La obra del edificio del Archivo de
Protocolos Notariales que se está
construyendo en Julio A. Roca al
1.100 sigue a todo ritmo. A media-
dos de diciembre ya se había comple-
tado un avance de obra del orden del
40 por ciento, con lo que se cumplen
ampliamente los plazos previstos.
Es anhelo de la conducción del
Colegio de Escribanos inaugurar el
edificio en la segunda mitad de
2010 y, con un presupuesto de 
$ 14 millones, contará con 5.000
metros cuadrados cubiertos y alber-
gará 400.000 tomos notariales.

Durante el desarrollo de la III Asamblea Cuatrimestral del
año 2009 del  Consejo Federal del Notariado Argentino
(CFNA) fue elegido por unanimidad para el cargo de vice-
presidente segundo el escribano Daniel O. Ruiz, presiden-
te del Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba.

La presidencia del organismo nacional recayó en el
escribano Gustavo Daniel Rosso, representante de la
provincia de Mendoza.
El mandato es por el término de tres años, a partir
del primero de enero de 2010.

Recientemente se iniciaron gestiones ante el secretario de Ingresos
Públicos de la Provincia, Cr. Eduardo Gauna.
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REQUISITOS PARA VIAJAR AL EXTERIOR

CONCURSO DE TRASLADO AÑO 2009

BRASIL
INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR EL CONSULADO GENERAL DE
BRASIL EN CÓRDOBA

1) Autorizaciones que otorgan los
padres a sus hijos menores de edad
para viajar fuera del país: los menores
de nacionalidad argentina pueden via-
jar a Brasil con el DNI, Cédula Federal
de Identidad o pasaporte. Recordamos
que los DNI deben estar actualizados
ya que los mismos, por ley argentina,
vencen cuando los menores cumplen
8 y 16 años de edad. Además los
padres deberán llevar la Libreta de
Matrimonio o Partida de nacimiento
de cada hijo, legalizada.
Cuando el menor no sea hijo de la per-
sona con quien viaja, los padres de los
menores deberán extender un permiso
o poder que deberá ser gestionado ante
Escribano Público y legalizado por el
Colegio de Escribanos correspondiente.
Si uno de los padres viaja sólo con
su hijo, sin la compañía del otro
padre, además del DNI, Cédula de
Identidad o Pasaporte de menor,
actualizados, el padre que no viaja
deberá extender un poder o un
permiso gestionado ante Escribano
Público y legalizado por el Colegio
de Escribanos correspondiente.
2) Son los siguientes los documen-
tos necesarios para ingresar con
vehículo a Brasil como turista:
2.1) Si la persona viaja con vehículo
propio deberá presentar en la frontera
brasileña los siguientes documentos:

- Copia del título de propiedad del
vehículo;
- Cédula verde;
- Seguro extensivo a Brasil;
- Últimos tres pagos de patentes;
- Registro de conductor argentino
actualizado.
2.2) Si viaja con vehículo de un ter-
cero deberá presentar en la frontera
brasileña los siguientes documentos:
- Autorización para conducir el vehícu-
lo por territorio brasileño hecha ante
Escribano Público de Provincia, legali-
zada por el Colegio de Escribanos de
la Provincia correspondiente, Ministerio
de Relaciones Exteriores (Arenales 819,
Capital Federal).
- Título de propiedad del vehículo;
- Cédula verde;
- Seguro extensivo a Brasil;
- Últimos tres pagos de patentes;
- Registro de conductor argentino
actualizado.
2.3) Vidrios polarizados: de acuer-
do al artículo 2º de la Resolución
73 del CONTRAN brasileño, del
19.11.98: (...) la aplicación de pelí-
cula no reflectiva en las áreas de
vidrios de los vehículos automoto-
res será permitida si se respetan
las siguientes condiciones:
- La transmisión luminosa del con-
junto vidrio – película no podrá ser
inferior a 75% en el parabrisas y
de 70% para los demás;
- Quedan excluidos de los límites
establecidos en el inciso anterior
los vidrios que no intervienen en
las áreas de visión indispensables

para la conducción del vehículo,
desde que permitan como mínimo
el 50% de visibilidad luminosa;
- El vehículo deberá poseer espejos retro-
visores externos derecho e izquierdo.
Es importante recordar que si la perso-
na ingresa a Brasil como residente per-
manente (visa VIPER) o temporario
(visas VITEM), NO podrá llevar su auto.

PARAGUAY
INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR EL CONSULADO GENERAL DE
LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Autorizaciones que otorgan los padres
a sus hijos menores de edad para viajar
fuera del país: Las legalizaciones corres-
pondientes son las del Escribano y del
Colegio de Escribanos. A partir de la ley
2030/02 de la República del Paraguay
que aprueba el acuerdo entre la
República del Paraguay y la República
Argentina para la supresión de la legali-
zación consular en las Venias y
Autorizaciones de Viajes de menores de
edad, esta Representación Consular no
interviene en dicha legalización.
Exportación temporaria de automoto-
res: Las legalizaciones correspondien-
tes son las del Escribano, del Colegio
de Escribanos, Ministerio de Relaciones
Exteriores y Consulado General del
Paraguay en Buenos Aires – República
Argentina. Se menciona que la legali-
zación en esta representación consular
tiene un costo de 45 DÓLARES AME-
RICANOS y el trámite se inicia y se reti-
ra en el día. 

Desde el Tribunal de Disciplina
Notarial informaron que por
Acuerdo Nº 295 de fecha 10 de
diciembre, resolvió la provisión por
Concurso de Traslado Año 2009,
hasta el 8 de enero, de los siguien-
tes registros vacantes:
Departamento Capital: los
Registros Nº 719, 429, 633, 22,
240, 389 y 312.

Departamento Río Cuarto:
El Registro Nº 356, con asiento en
la Localidad de Achiras.
Departamento San Justo:
El Registro Nº 689, con asiento en
la Localidad de El Tío; los Registros
Nº 110 y 372, ambos con asiento
en la Ciudad de San Francisco y el
Registro Nº 623 con asiento en la
Localidad de Morteros.

Departamento Punilla:
El Registro Nº 592, con asiento en
la Ciudad de Valle Hermoso.
Departamento Colón: El Registro
Nº 293, con asiento en la Ciudad
de Jesús María.
Departamento Marcos Juárez:
El Registro Nº 695, con asiento en
la Localidad de Cavanagh.
Departamento Unión: El Registro

NOTARIALES
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NOTARIALES 

MODIFICACIONES A
RESOLUCIÓN NORMATIVA

REGISTRO
GENERAL DE 
LA PROVINCIA

CONVENIO DE ESCRITURACIÓN
DE VIVIENDAS EN VILLA MARÍA

El 5 de noviembre último fue
publicada en el Boletín Oficial la
Resolución Normativa de la
Dirección de Catastro, norma en
la cual se aprueban modificacio-

nes a la Resolución Nº 1/2007. El
texto completo de esta resolución
puede solicitarse en Biblioteca del
Colegio, 4º piso del edificio de
Obispo Trejo 104, Córdoba.

Se informa a los Sres. Escribanos
que por Resoluciones Generales Nº
8, 9 y 10  de fechas 03/11/2009,
12/11/2009 y 13/11/2009, respecti-
vamente, por las cuales se declaran
inhábiles los días 03/11/2009,
12/11/2009 y 13/11/2009, respecti-
vamente. En consecuencia, suspen-
de por dichas jornadas los plazos
establecidos en la L.N. 17801 y L.P.
5771, sin perjuicio de la validez de
los actos que se hubiesen cumpli-
mentado durante las mismas.

PERMISOS DE
CIRCULACIÓN
PARA EL 
INGRESO 
AL COLEGIO
Quienes deseen tramitar permisos
de circulación vehicular por calle
27 de Abril (y otros ingresos)
deberán presentar copia de la
siguiente documentación:
1) ITV, si hiciera falta.
2) Patente paga.
3) Póliza de seguro.
4) Tarjeta verde.
5) Nota con el pago por Cajas
de $60.
Este material se recibirá en
Secretaría Administrativa, 2º piso
del Colegio.

En su reciente visita a la
Delegación Marcos Juárez, el pre-
sidente del Colegio de Escribanos
de Córdoba, Daniel Oscar Ruiz,
firmó un convenio de coopera-
ción y colaboración con el inten-
dente de esa ciudad, Eduardo
Avalle. El acuerdo es similar al
suscripto anteriormente con el
intendente de Villa María,

Eduardo Accastello, y se inscribe
en el marco de los programas de
regularización dominial. En base a
estos acuerdos, los escribanos de
esas Delegaciones realizarán las
escrituras traslativas de dominio
de vecinos de barrios de Villa
María y Marcos Juárez que se
encuentran en situación de preca-
riedad.

REVOCACIÓN DE PODER
La Esc. Silvia Norma VAGGE, titu-
lar del Registro Nº 599 de Villa
del Rosario (departamento Río
Segundo) solicitó que se comuni-
que “la revocación del Poder
General Amplio de
Administración y Disposición otor-
gado por la Sra. Graciela Noemí
Walter a favor del Sr. Gustavo
Alfredo Olivares, labrado en
Escritura número treinta y tres de
fecha 21 de mayo de 2004”, en

ese Protocolo y Registro a cargo
de la Esc. Vagge. 

Luego, la notaria agrega: “La
revocación se efectuó mediante
Escritura número  trescientos cin-
cuenta y cinco de fecha de 16 de
octubre de 2009, labrada por el
Escribano titular del Registro
número Uno de la Ciudad de
Coronel Suárez, provincia de
Buenos Aires”.

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO

Nº 111, con asiento en la Ciudad de
Bell Ville; y el Registro Nº 708, con
asiento en la Localidad de Cintra.
Departamento Santa María:
El Registro Nº 152, con asiento en
la localidad de Despeñaderos.
Departamento Cruz del Eje:

El Registro Nº 18, con asiento en
la Ciudad de Cruz del Eje.
Departamento Juárez Celman:
El Registro Nº 57, con asiento en
la Localidad de Ucacha.
Departamento Calamuchita:
El Registro Nº 473, con asiento en

la Localidad de Los Cóndores.
Departamento Río Primero:
El Registro Nº 678, con asiento 
en la Localidad de Obispo Trejo.
Departamento Totoral:
El Registro Nº 647, con asiento en
la Localidad de Villa del Totoral.
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NUEVOS VALORES DE LAS ENCUADERNACIONES

SUSTRACCIÓN DE SELLO 
PROFESIONAL

El Sr. Oscar Sosa del Río informa a los
Sres. Escribanos los nuevos valores
para encuadernaciones.
Para protocolos notariales, el valor es

de $ 120 por tomo; para encuadernar
el Libro de Registro de Intervenciones,
$ 80 en la versión tradicional y $ 95 en
la de lujo. En tanto, para encuadernar

copias simples, el precio es de $ 100
por tomo. Como es sabido, este servi-
cio funciona en el 3º piso del Colegio
de Escribanos, Obispo Trejo 104.

La Esc. Gisele BOURDICHON, titular del Registro 206
de Capital, denunció que con fecha 24 de noviem-
bre, por la tarde, le fue sustraída en la vía pública su
cartera, dentro de la cual se encontraba su sello
profesional.

MOVIMIENTO NOTARIAL 
LICENCIAS

Esc. María Eugenia OLIVA,
Titular del Registro Notarial Nº
525, con asiento en la Ciudad de
Córdoba, Departamento Capital,
por el período comprendido entre
el 9 de noviembre de 2009 al 31
de marzo de 2010, inclusive.
Suplente: Esc. Natalia María
MONTI, Matrícula Nº 1.912. 

Esc. Silvia Estela Josefina CARE-
NA de BERRETTA, Titular del
Registro Nº 574, con asiento en la
Ciudad de Córdoba, Departamento
Capital, por el término comprendi-
do entre el 21 de octubre al 6 de
noviembre inclusive. Suplente: Esc.
María Victoria BERRETTA,
Matrícula Nº 2086. 

Esc. María R. del Milagro MUTO
OLMEDO de OLMEDO GUERRA,
Titular del Registro Notarial Nº 323,
con asiento en la Ciudad de Río
Ceballos, Departamento Colón.
Suplente del mencionado Registro,
por el término comprendido entre el
10 de noviembre de 2009 al 13 de
diciembre de 2009, inclusive, a la

Esc. Rosa E. OSSÉS de ZUKAUS-
KAS, Titular del Registro Notarial Nº
598, con asiento en la Ciudad de
Córdoba, Departamento Capital.

Esc. María Pía BERTILOTTI,
Titular del Registro Notarial Nº
422, con asiento en la Ciudad de
Córdoba, Departamento Capital,
por el período comprendido entre
el 10 de noviembre del 2009 al 6
de febrero de 2010, inclusive.
Suplente: Esc. Marina Silvia
ZALAZAR, Matrícula Nº 1868. 

Esc. Alejandro CARRANZA
YOFRE, Titular del Registro Notarial
Nº 726, con asiento en la Ciudad
de Córdoba, Departamento Capital,
por el período comprendido entre
el 12 de noviembre al 7 de diciem-
bre de 2009, inclusive. Suplente:
Esc. Daniel Alberto CARRANZA,
Titular del Registro Nº 177.

Esc. Marta María LESCANO,
Titular del Registro Notarial Nº
367, con asiento en la Ciudad de
Córdoba, Departamento Capital,
desde el 12 al 26 de noviembre de
2009, inclusive. Suplente: Esc.

Luciana Inés GORDILLO
ALFARO, Matrícula Nº 2.092. 

Esc. Ana María BUSTOS de
MALPASSI, Titular del Registro Nº
399, con asiento en la Ciudad de
Río Tercero, Departamento Tercero
Arriba, por el período comprendi-
do entre el 29 de septiembre al 13
de octubre de 2009. Suplente:
Esc. Valeria Fernanda GILLI,
Matrícula Nº 1.981. 

Esc. Eduardo I. VINOCUR, Titular
del Registro Notarial Nº 650, con asien-
to en la Ciudad de Córdoba,
Departamento Capital, por el término
comprendido entre el 25 de noviembre
de 2009 al 08 de enero de 2010, inclu-
sive. Suplente: Esc. María Elena DUER
SCHIAVONI, Matrícula Nº 2104.

Esc. Gastón RECALDE, Titular del
Registro Notarial Nº 624, con
asiento en la Ciudad de Villa
Carlos Paz, Departamento Punilla,
por el término comprendido entre
el 4 de diciembre de 2009 al 18
de diciembre de 2009, inclusive.
Suplente: Esc. José Ignacio
OCHOA, Matrícula 2067. 

NOTARIALES

FALTANTES DE MARBETES
El Esc. Lucas CENTENO ARIAS, Adscripto al Registro
Notarial Nº 711, comunicó el faltante de los marbetes
número 0101 0001964622; 0101 0001964623 y
0101 0001964626, en la compra que se realizara de
los marbetes 1964607 al 1964706. Se procedió a la
anulación de los marbetes faltantes.
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NOTARIALES 

AGENDA DE CONGRESOS Y JORNADAS 

Esc. María Susana PICCO de 
CISZEVSKI, Titular del Registro
Notarial Nº 662, con asiento en la
Ciudad de Córdoba,
Departamento Capital, por el perí-
odo comprendido entre el 14 de
diciembre de 2009 al 29 de enero
de 2010, inclusive. Suplente: Esc.
Sandra Karina BLUGERMAN,
Matrícula Nº 1.977.

JURAMENTOS

Esc. Ramiro ALONSO, como
Adscripto al Registro Notarial Nº 366,
con asiento en la Ciudad de Río
Cuarto, Departamento Río Cuarto.

RENUNCIAS

Esc. Rosa Estela CUPANI de
SERRANO, como Titular del
Registro Notarial Nº 233, con
asiento en la Ciudad de Córdoba,
Departamento Capital, para aco-
gerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria y declarar la
vacancia del mencionado Registro,
no correspondiendo la cancelación
del mismo el que será cubierto por
CONCURSO DE ANTECEDENTES Y
OPOSICIÓN AÑO 2010. 

Esc. Stella Nora DOMATO
AZAR, como Titular del Registro

Notarial Nº 312, con asiento en la
Ciudad de Córdoba, Departamento
Capital, para acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria.

FINALIZACIÓN DE LICENCIA

El Tribunal de Disciplina Notarial
resolvió dar por terminada la licencia
concedida a la Esc. Susana 
VACOTTO de ARROYO, Titular del
Registro Notarial Nº 301, con asiento
en la Localidad de Isla Verde,
Departamento Marcos Juárez, y rein-
tegrar a dicha Notaria al ejercicio de
sus funciones notariales a partir del
día 5 de noviembre de 2009.

XIV JORNADA NOTARIAL IBEROAMERICANA
Con motivo de la realización de la
XIV Jornada Notarial Iberoamericana
que se llevará a cabo en Santo
Domingo en junio del 2010, el
Consejo Federal del Notariado
Argentino, aprobó la designación de
los coordinadores nacionales para
los temas que se desarrollarán en
dicho encuentro.

TEMA I: Seguridad jurídica en el trá-
fico de bienes y derechos, con espe-
cial referencia al control de legalidad

y uso de nuevas tecnologías.
Coordinador: Esc. Federico José
Leyría. Sarmiento 580, P. 3, 1041,
Ciudad de Buenos Aires. Tel. 0054 11
25187799. E-mail: fleyria@ccin.com

TEMA II: El notario como garante
de los derechos de las personas.
Reflexiones sobre los beneficios de
la función notarial en el ámbito de
las personas como entes sujetos de
derechos y obligaciones.
Coordinadora: Esc. Alicia B. Rajmil

Gálvez 2140, 2000, Rosario, Pcia. de
Santa Fe. Tel. 0054 341 4824902.
Celular: 0054 341 156183182. 
E-mail: arajmil@yahoo.com.ar

TEMA III: La competencia notarial
en asuntos no contenciosos.
Experiencias iberoamericanas.
Coordinadora: Esc. Carolina
Ormaechea. Saavedra 10, 8000,
Bahía Blanca, Pcia. de Buenos
Aires. Tel. 0054 291 44561421
E- mail: rmaechea@speedy.com.ar

XXVI CONGRESO INTERNA-
CIONAL DEL NOTARIADO

ARBITRAJE Y
MEDIACIÓN

Desde del Consejo Federal del Notariado Argentino,
enviaron a los Sres. Escribanos el temario del XXVI
CONGRESO INTERNACIONAL DEL NOTARIADO, a 
realizarse en Marruecos, del 3 al 6 de octubre del 2010.
El material está a disposición en Biblioteca del Colegio.
Por consultas comunicarse al tel: 011- 4801-1023
int. 396 ó e-mail: consfed@ingesis.com.ar 

La Fundación Cubano Chilena convocó a la V
Conferencia Internacional sobre Arbitraje y
Mediación y IX Jornada Internacional de Derecho
de Contratos que se hará entre el 25 y 29 de
enero próximos en la Habana, Cuba. 
Los interesados, pueden recabar mayores informes
en E-mail mediacionyarbitrajehoy@yahoo.es, telé-
fonos 56 (02) 7232253, 8-5130458, 9-5414454.
Cupos limitados.

MARRUECOS 2010

COORDINADORES
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MONOTRIBUTO: NUEVAS DISPOSICIONES

El artículo 4 de la nueva ley de
Monotributo establece que los
contribuyentes que hubieran
renunciado o quedado excluidos
del Régimen Simplificado para
Pequeños Contribuyentes (RS) con

anterioridad a la vigencia de la
nueva ley -sin que hubieran trans-
currido 3 años desde que ocurrió
tal circunstancia-, podrán ingresar
en tanto reúnan los requisitos y
condiciones previstas en el Anexo

del nuevo régimen simplificado.
La opción podrá ejercerse única-
mente hasta la finalización del
cuatrimestre calendario completo
siguiente a la fecha de publicación
de la ley en el boletín oficial.

Aquellos sujetos que hayan quedado excluidos por su nivel de facturación, ¿podrán reingresar al nuevo régimen?

La ley eleva el tope de facturación anual de $72.000 a $200.000 para
profesionales y de $144.000 a $300.000 para el resto de las actividades.

El nuevo régimen del Monotributo comenzará a regir a partir de enero
próximo de acuerdo con la ley aprobada por el Senado.
La iniciativa ya aprobada por la Cámara alta también prevé importantes
subas en la cuota mensual a pagar. De acuerdo a la iniciativa que ya es
ley, el nuevo esquema a tener en cuenta por quienes presten servicios es: 

A efectos de evitar la desactualización de los topes y de los valores a
cancelar en cada mes, el texto prevé que la AFIP podrá modificar, una
vez al año, los montos máximos de facturación, de alquileres deven-
gados y los importes del impuesto a ingresar, correspondientes a cada
categoría, en una proporción que no podrá superar el índice de incre-
mento del salario mínimo vital y móvil o el índice de movilidad de las
prestaciones previsionales, el que sea superior.

EL NUEVO RÉGIMEN DE MONOTRI-
BUTO RIGE DESDE ENEROOBLIGACIONES

VENCIDAS EN
2008 Y 2009
A través del comunicado de prensa
2551 del 15/12/2009, la AFIP
informa que establecerá un nuevo
plan de facilidades de pago para
regularizar deudas impositivas y
previsionales de los años 2008 y
2009 con vencimientos anteriores
al 31 de octubre de 2009.
El mismo tendrá las siguientes
características:
- La cuota mínima se fija en 150
pesos mensuales y será cancelada
mediante débito directo.
- Se aplicará una tasa de interés de
financiamiento del 0,8% mensual
sobre los montos adeudados.
- Se podrá optar por un plan de
hasta 24 cuotas.
- Se podrán reformular planes de
facilidades vigentes.
- El trámite de acogimiento se rea-
lizará por Internet.

Por último, está previsto que el
plan se encuentre vigente desde el
18/12/2009 hasta el 28/2/2010. 

AFIP. NUEVO PLAN DE FACILIDADES

IMPOSITIVAS

NORMATIVAS IMPOSITIVAS 2010
Se comunica a los Sres. Escribanos que se encuentra
a su disposición – en Biblioteca del Colegio y en la
página web www.escribanos.org.ar - el Código
Tributario 2010. 

Por otra parte, a través del Boletín Informativo 1192
se ha enviado la Ley Impositiva 2010 - aprobada y ya
publicada en el Boletín Oficial - y un texto comparati-
vo de la misma elaborado por la Asesoría Impositiva.



MODIFICACIONES EN EL USO DE LAS CASONA Y EL QUINCHO
Se establecieron modificaciones en el uso de la Casona y el Quincho del Country Club de Villa Warcalde. Entre otros cambios,
ahora debe suscribirse una declaración jurada para el uso de estas instalaciones. Como es habitual, el trámite se inicia en la sede
central del Colegio.

APERTURA PILETA
Se informa a los Sres. Notarios, que la apertura del natatorio del Country Club del Colegio está sujeto a las disposiciones que 
dicten las autoridades Provinciales y/o Municipales con respecto a la autorización para el llenado de piletas, como es de vuestro
conocimiento, por la escasez de agua.

NUEVO HORARIO
Lunes cerrado.
Martes a jueves
de 10 a 22 hs.
Viernes y sábados
de 10 a 23 hs.
Domingos y feriados
de 10 a 22 hs.

APERTURA Y CIERRE
DE LA PILETA
Lunes cerrado.
Martes a jueves
de 13 a 20 hs.
Viernes y sábados
de 11 a 20 hs.
Domingos y feriados
de 11 a 21 hs.

NUEVAS TARIFAS
PILETA DE NATACIÓN
SOCIOS CATEGORÍA "A":
Escribanos en ejercicio y su
grupo familiar.
SOCIOS CATEGORÍA "C":
Jubilados, pensionados, hijos
con su grupo familiar.
SOCIOS CATEGORÍA "D":
Empleados Colegio y Tribunal
de Disciplina.

Grupo Familiar
por temporada $200.
Grupo familiar
por mes $100.
Socio individual 
por temporada $80.
Socio Individual
por mes $40.

Socio mayor de 12 años
por día $8.
Socio menor de 12 años
sin cargo.

SOCIOS CATEGORÍA "B":
padres, padres políticos, hijos
y nietos de matriculados con
su grupo familiar.
SOCIOS CATEGORÍA “E”:
Convenios con otras
Instituciones
* idem anterior.

CERTIFICADO MEDICO
(válido 15 días) 
Individual $10. 
Grupo familiar
(más de tres personas) $18. 

NO SOCIOS 
O INVITADOS
PILETA DE NATACIÓN
Mayor de 12 años
por día $20.
Menor de 12 años
sin cargo

CANCHAS
SIN LUZ 
por hora
Cancha de fútbol $65. 
Cancha de tenis $15.
Cancha de paddle $10.

CON LUZ
por hora 
Cancha de fútbol $35.
Cancha de tenis $18.




